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Señor Juez, a su Despacho la presente impugnación del fallo de tutela proferida el 10 de julio 
de 2020, por el Juzgado Noveno de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla, 
recibida por correo electrónico. 
 
Sírvase proveer.  
 
Barranquilla, 28 de julio de 2020.  
 

CARMENZA PACHECHO SAENZ 
               Secretaria  

 
 
JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA.  Barranquilla, treinta (30) 
de julio de dos mil veinte (2020). 
 
Visto el informe secretarial que antecede, procede el Despacho a admitir la impugnación. 
 
En virtud de lo anterior, el juzgado 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO. Admitir la impugnación de tutela presentada por el actor, Maximiliano Sarmiento 
Criales, a través de su apoderado judicial,  contra el fallo proferido el 10 de julio de 2020, por 
el Juzgado Noveno de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla. 
 
SEGUNDO. Líbrense las comunicaciones del caso, por Secretaría. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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